
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Verbal (RCE) 
Demandante(s):  Sofía Hernández  Vargas y Otros  
Demandado(s):  Luis Eduardo Gómez Sánchez y Otros 
Radicación:  25269310300120210008600 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia para resolver sobre la 

solicitud de terminación del proceso. 

 

Frente a esta petición observa el despacho, que la solicitud de terminación por 

transacción presentada por la apoderada de la demandada RENTING AUTOMAYOR 

S.A.S., se encuentra coadyuvada por el apoderado de la parte demandante, pero el 

escrito de transacción no incluye a todos los demandados, razón por la cual el juzgado, 

con fundamento en el artículo 312 del Código General del Proceso, DISPONE: CORRER 

TRASLADO a las partes por el término de tres (03) días del escrito de TRANSACCIÓN, 

para que se pronuncien o efectúen los ajustes correspondientes.  

 

Por Secretaría contrólese el respectivo término.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 77, hoy 30 de junio de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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